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Políticas institucionales de acceso abierto

Establecen una serie de declaraciones, principios y compromisos que la institución
considera necesarios para la plena implementación del acceso abierto.

CONTAR CON UNA POLÍTICA DE ACCESO ABIERTO ES FUNDAMENTAL PARA LLEVAR
ADELANTE ESTRATEGIAS A FAVOR DEL AA (ABADAL ET AL,  2009).
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https://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Reglamento_Publicaciones_peri-dicas.pdf
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Políticas
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REPOSITORIOS
PLAN DE GESTIÓN 
DE DATOS
REVISTAS



Políticas institucionales de acceso abierto

Ttipificación y clasificación
de los mecanismos de
intervención que se
pueden utilizar para dar
apoyo a una política de
acceso abierto en una
institución académica o de
investigación, basándose
en el estudio de las
principales experiencias
existentes en el mundo, y
tomando en cuenta
algunos mecanismos de
intervención en el ámbito
de las políticas culturales
(Abadal y otros, 2009)



Políticas institucionales de publicaciones

Conjunto de directrices, normas y objetivos establecidos por una institución
académica, como una universidad, para regular y promover la producción, difusión
y gestión de publicaciones científicas y/o académicas de dicha institunción.

AMBAS POLÍTICAS SE
COMPLEMENTAN Y SE

NECESITAN MUTUAMENTE



Políticas institucionales de publicaciones



Políticas editoriales de cada publicación

Conjunto de directrices, normas y objetivos establecidos por las revistas que rigen
el proceso de publicación de los artículos y aseguran la calidad, la transparencia y
la ética en la divulgación del conocimiento. Estas políticas son esenciales para
mantener la credibilidad de la revista y garantizar que los trabajos publicados
cumplan con los estándares académicos y éticos internacionales.

¿QUÉ INCLUYEN?

Enfoque y alcance, cirterios de publicación, revisión por pares, ética, formato de
presentación de los artículos, acceso y licencias, políticas de acpetación y
publicación, citas y referencias,  confidencialidad, etc.



Políticas editoriales de cada publicación



Políticas, Lineamientos y Reglamentos

POLÍTICA:  guía que orienta la acción y
establece l ineamientos generales para tomar
decisiones,

LINEAMIENTOS:  directrices específicas que
indican cómo implementar una polít ica o
cómo actuar en situaciones concretas.

REGLAMENTO:  conjunto formal de normas 
y reglas que deben cumplirse
obligatoriamente dentro de la institución.



COMPARACIÓN ENTRE LAS
Políticas, Lineamientos y Reglamentos

LINEAMIENTOS                       REGLAMENTO                   LINEAMIENTOS
2021 2024

https://sedici.unlp.edu.ar/handle/10915/117379
https://wadmin.uca.edu.ar/public/ckeditor/Reglamento_Publicaciones_peri-dicas.pdf
https://revistas.unla.edu.ar/public/site/documents/Lineamientos_Portal-UNLa.pdf


tono mixto
SUGERENCIAS Y
OBLIGATORIEDAD
uso del DEBERÁ Y SUGIERE

Requisitos generales
Características editoriales
(equipos editoriales, politicas
editoriales, identificacion de
revistas y articulos, proceso
de indización)
Pautas técnicas
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REGLAMENTO
USO DEL DEBERÁ

Consideraciones generales
Estructura de las
publicaciones
Contenidos
Gestión y politica editorial
Presentación
Anexo 1. Referato
Anexo 2. Normas
internacionales para la
edición
 

tono mixto
 uso del DEBERÁ Y

PROMUEVE, SUGIERE,
INCENTIVA, RECOMIENDA

Fundamentos
Lineamientos generales

Política editorial
(de acceso y ciencia abierta,

de depósito, de preservación
digital, indización)

Política de revisión por pares
Política de ética en la

publicación y en
investigación



OBJETIVO
que es una revista científica y
que tiene que tener para
ingresar al portal (como
consigue el aval)

OBLIGATORIEDAD DE
PUBLICACIÓN EN ACCESO
ABIERTO DIAMANTE 
(NO APC)

MENCIONA LA LEY 26.899
PERMIMTIR COSECHA 
DEL SEDICI

SUGIERE E INCENTIVA LA
FIRMA DE DORA

unlp uca unla
Fu

nd
am

en
to

s 
- G

en
er

al
id

ad
es

OBJETIVO

ALCANCE: “Las pautas
establecidas serán
obligatorias para los
integrantes de la Universidad
que participen en la edición y
publicación de revistas....”

POLÍTICA EDITORIAL
Obligatoriedad del
cumplimiento de las normas
del Reglamento para
participar en el portal

INFORMACIÓN SOBRE EL
PORTAL (nombre, año de
creación, resolución...)
OBJETIVO
BENEFICIOS

ADOPCIÓN DEL OJS

ÁREAS RESPONSABLES
DEL PORTAL

DEFINICIONES:
revista científica, cuerpos
editoriales, intrucciones para
autores, issn, 
identificadores persistentes



OBLIGATORIEDAD DEL ACCESO
ABIERTO DIAMANTE

DEPOSITO EN SEDICI
FIRMA DE DORA

DISPONIBILIDAD DE DATOS

LICENCIAS CC: SUGIERE
Adopción de BY-NC-SA
(Declaración de México)
INTERESANTE: menciona incluir 
las licencias en el sitio web de la
revista, en la primera página 
de los artículos y en los metadatos.

PROMUEVE POLÍTICAS DE ACCESO
ABIERTO DIAMANTE

POLÍTICA DE CIENCIA ABIERTA

DEPÓSITO DE DATOS

LICENCIA CC: 
Adopción de CC BY 4.0 
o CC BY-NC 4.0
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OBLIGATORIEDAD DEL ACCESO
ABIERTO DIAMANTE

DEPOSITO EN SEDICI
FIRMA DE DORA

DISPONIBILIDAD DE DATOS 

LICENCIAS CC: SUGIERE
Adopción de BY-NC-SA
(Declaración de México)
INTERESANTE: menciona incluir 
las licencias en el sitio web de la
revista, en la primera página 
de los artículos y en los metadatos.
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PROMUEVE POLÍTICAS DE
ACCESO ABIERTO

DIAMANTE

POLÍTICA DE CIENCIA
ABIERTA

DEPÓSITO DE DATOS

LICENCIA CC: 
Adopción de CC BY 4.0 

o CC BY-NC 4.0
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PROMUEVE POLÍTICAS DE
ACCESO ABIERTO

DIAMANTE

POLÍTICA DE CIENCIA
ABIERTA

DEPÓSITO DE DATOS

LICENCIA CC: 
Adopción de CC BY 4.0 

o CC BY-NC 4.0
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MENCIÓN DEL OJS
soporte a cargo de la Oficina C

IDENTIFICADORES
PERSISTENTES

Obligatoriedad y ponen las
condiciones para tramitar

DOI, ORCID

INTEROPERABILIDAD
permitir la cosecha

METADATOS
Enumera la lista de metadatos
mínimos, los idiomas y como

incluirlos

MENCIÓN DEL OJS
colaboran diferentes oficinas

en su mantenimiento

IDENTIFICADORES
PERSISTENTES

“Tienen acceso a la
implementación de...”

DOI, ORCID, ROR
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MENCIÓN DEL OJS
soporte a cargo de la Oficina
Coordinadora

IDENTIFICADORES
PERSISTENTES
Obligatoriedad y ponen las
condiciones para tramitar

INTEROPERABILIDAD
permitir la cosecha

METADATOS
Enumera la lista de
metadatos mínimos, los
idiomas y como incluirlos
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EQUIPOS EDITORIALES
Sugiere Equipo Editorial +
Consejo Científico
un 75% externos
filiación y orcid

CONTENIDO CIENTÍFICO
Especifica al menos el 50%, y de
autores ext. y especifica
cantidad de art X año

REVISIÓN POR PARES
Cada revista elige
Se exige el uso de una planilla
con los criterios para los
evaluadores
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EQUIPOS EDITORIALES
Promueve la “apertura editorial”,
al menos 2 terceras partes deben
ser externos.

CONTENIDO CIENTÍFICO
Especifica al menos el 50%, y de
autores ext. y especifica cantidad
de art X año

REVISIÓN POR PARES
Cada revista elije que tipo de
revisión implementar y dede
detallar la definición de cada una

EQUIPOS EDITORIALES
Especifica la estructura
Director
Secretaria de Redacción
Consejo Editorial

REVISIÓN POR PARES
no especifica %
Incluye un Anexo con la
definición de referato, las
características que debe
tener (anónimo,
especialista,
argumentación,
recomendación, etc.



EQUIPOS EDITORIALES
Sugiere Equipo Editorial +
Consejo Científico
un 75% externos
filiación y orcid

CONTENIDO CIENTÍFICO
Especifica al menos el 50%, 
y de autores ext. y especifica
cantidad de art X año

REVISIÓN POR PARES
Cada revista elige
Se exige el uso de una planilla
con los criterios para los
evaluadores
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EQUIPOS EDITORIALES
Promueve la “apertura editorial”,

al menos 2 terceras partes deben
ser externos.

CONTENIDO CIENTÍFICO
Especifica al menos el 50%, y de

autores ext. y especifica cantidad
de art X año

REVISIÓN POR PARES
Cada revista elije que tipo de
revisión implementar y dede

detallar la definición de cada una
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PRESERVACIÓN
Deben permitir cosecha del
SEDICI

ÉTICA Y PAGIO
Si, pero no especifica
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PRESERVACIÓN
Especifican que la realizan a
través de los servicios de PKP

ÉTICA y PLAGIO
Si, una sección extensa donde
hablan acerca de la originalidad,
las duplicaciones, la autoría,
plagio, autoplagio, correcciones,
retractaciones
Sugieren la adopción de COPE
Y una sección de Ëtica en
investigación



PRESERVACIÓN
Especifican que la realizan a

través de los servicios de PKP

ÉTICA y PLAGIO
Si, una sección extensa donde

hablan acerca de la originalidad,
las duplicaciones, la autoría,

plagio, autoplagio, correcciones,
retractaciones

Sugieren la adopción de COPE
Y una sección de Ëtica en

investigación
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INDIZACIÓN
Las indizaciones son gestionadas desde la
Coordinación General en colaboración con cada
equipo editorial.
Enumera a que bases, portales, etc. en orden de
prioridad:
Directorio Latindex, Ulrich, Dialnet, DOAJ,
Amelica, Catálogo Latindex, etc.

MÉTRICAS
Especifica que deben contar con sistemas de
registro y procesamiento de métricas y
recomienda algunos
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INDIZACIÓN
Promueve y colabora con los cuerpos editoriales
para la indización de las revistas en bases de
datos como:

Latindex Catálogo, Bibliografía 
Latinoamericana en Revistas de Investigación
Científica y Social (Biblat), Dialnet, Directory of
Open Access Journals (DOAJ), Núcleo Básico de
Revistas Científicas Argentinas, SciELO
Argentina, Scopus y/0 Web of Science. 
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Apartado donde especifica:

ISSN: qué es, donde se hace,
quien lo hace, etc
NOMBRE DE LA REVISTA
SISTEMA DE NUMERACIÓN
COMPOSICIÓN DEL NÚMERO
DE DOI
CARÁTULA DE INICIO
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PROPUESTA DE DOCUMENTO

INTRODUCCIÓN: El por que del documento, definición de revistas, tipos de
revistas, Acceso abierto, Ley 26899, 
PORTAL: Historia, función, gestión, requisitos para integrarlo
POLÍTICAS DE ACCESO: Políticas de acceso abierto, APCs, Licencias CC, Ciencia
abierta, Datos abiertos
POLÍTICAS EDITORIALES: Equipos editoriales, contenidos cientíufico, arbitraje,
citación, normas para autores, políticas de plagio y antiplagio, políticas de
preservación, ética, inteligencia artificial
CUESTIONES TÉCNICAS: uOJS, Gesión del portal, interoperabilidad, metadatos,
cosecha, identificadores persistentes
VISIBILIDAD Y MÉTRICAS: Proceso y sistemas de indexación, Métricas, softwares
utilizados o recomendados, Redes sociales. Sugerencias 



ANEXOS
TIPOS DE REVISTAS 
PROCESO DE ARBITRAJE
LICENCIAS CREATIVE COMMONS
LINKS A MANUALES DE OJS
LINKS A MANUALES DE NORMAS DE CITACIÓN
LISTADO DE SERVICIOS, BASES, PORTALES DE INDEXACIÓN
LINKS A DOCUMENTOS COMO LOS PRINCIPIOS DE
TRANSPARENCIA Y MEJORES PRÁCTICAS DE COPE O LA
DECLARACIÓN DE SAN FRANCISCO



DOCUMENTO VIVO, QUE SE ACTUALICE Y SE MEJORE

CONTINUAMENTE

DOCUMENTO ACCESIBLE DESDE UN LINK VISIBLE

PUEDE SER ÚTIL PARA ORDENAR LA ACCIÓN Y LA TOMA

DE DECISIONES

DEBE SER CONSENSUADO Y ESCRITO POR TODAS LAS

ÁREAS INVOLUCRADAS EN LA GESTIÓN DE LAS REVISTAS

DE LA INSTITUCIÓN

PROPUESTA DE DOCUMENTO



Lic. Carolina De Volder (CAICYT-CONICET)
carolina.devolder@conicet.gov.ar


